
SATIO CALL SOLUTION SA LASSQUTIÓN 

Guayaquil, 10 de Marzo del 2014 

Señora 

MARÍA FERNANDA MORAN VALAREZO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía LATIN CALL SOLUTION S.A. LCSSOLUTION, celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, por el 

lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el 
Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso 

de falta o ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova 
López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 14 de Febrero del 
2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 06 de Marzo 
del 2014. 

Atentamente, 

L 
Leonel Oliverio Moitaño Bastidas 
Secretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LATIN 
CALL SOLUTION S.A. LCSSOLUTION, según consta del Nombramiento 
que Antecede.- Guayaquil, 10 de Marzo del 2014. 

Le Femando Hobw 
ERRENDA MORAN VALAREZO 

C. C. No. 092566377-5 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
' * NUMERO DE REPERTORIO:9.731 

pl FECHA DE REPERTORIO:12/mar/2014 
HORÁ DE REPERTORIO: 09:05 s     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

a , 

e 1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de -la Compañía LATIN" CALL, a 
SOLUTION S.A. LCSSOLUTION, a favor de MARÍA FERNANDA : 
MORAN VALAREZO, de fojas 9.975 a: 9.977, Regístro | de o 
Nombramientos número BAMBI 

ORDEN. 9731 
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UR AAA an. 

/ VOR AIdAd » RISTRADORA rRca iii - 
: *DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   
Guayaqual, 13 de marzo de 2014 N 

o : Poo 
raro : A , ñ    La responsabilidad sobse, la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es, do exclusiva rosponspbifldáa de" 

y declarante cuando eóta Ó £ste proves toda la información, al tenor de lo enabled en el Ant. 4 des sl Ley del' ga 
Nacional de Registro de Détos Públicos. . no     

   


